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Acto que se notifica: Liquidación de deuda en período volun-
tario, de 3.005,07 euros, correspondiente a la sanción por in-
fracción en materia, relativa sobre Registro General Sanitario 
de Alimentos.

Huelva, 22 de septiembre de 2010.- La Delegada, María 
José Rico Cabrera. 

 ANUNCIO de 16 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por el que se notifica 
liquidación correspondiente al expediente sancionador, 
en materia de salud que se cita.

A los efectos de los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, e intentada sin 
efecto la notificación de la liquidación derivada del expediente 
sancionador núm. 26/09 incoado a «Instituto Dex, S.L.», por 
importe de 15.025,31 €, con último domicilio conocido en la 
Calle Francio, núm. 10 (Polígono Calonge), Sevilla, se publica 
el presente anuncio para que le sirva de notificación de la 
misma. El importe de la mencionada liquidación deberá ha-
cerlo efectivo en los plazos siguientes:

Si la notificación se realiza entre los días 1 y 15 de cada 
mes, hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera há-
bil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de 
cada mes, hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si este 
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

El ingreso deberá efectuarse en cualquier entidad colabo-
radora, utilizando el impreso normalizado 046, que puede re-
tirar en esta Delegación Provincial de Salud, sita en calle Luis 
Montoto, 87 (Sección de Gestión Económica, Planta 3.ª).

Asimismo, se advierte que, si no consta el pago de la 
sanción en el plazo señalado, se procederá a su cobro por 
la vía de apremio a través de la Consejería de Economía y 
Hacienda.

Sevilla, 16 de septiembre de 2010.- El Delegado, Tomás 
Martínez Jiménez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de resolución que se cita.

De conformidad con los arts. 29.5 del Decreto 42/2002, 
del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa 
(BOJA núm. 20 de 16 de febrero de 2002), 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimientos Adminis-
trativo Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las 
notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican por 
medio de su anuncio, haciendo saber a los interesados que, 
conforme al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológi-
cos de los menores podrán comparecer en un plazo de quince 
días, en este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, 
Granada, desde la notificación de esta Resolución, a fin de po-
der presentar las alegaciones y documentos que estime con-
venientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 93-94/10. Que con fecha 14 de julio de 2010, se 
ha dictado Resolución de desamparo y constitución de acogi-
miento familiar simple temporal con familia extensa (judicial), 
respecto de los menores S.G.L. M.G.L., hijos de doña María 
José López Sola.

Granada, 21 de septiembre de 2010.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de trámite de audiencia que no 
ha podido ser notificado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre, y 
el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen 
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 
20, de 16 de febrero de 2002), dada la no localización del inte-
resado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo saber 
al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez días, en 
este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, a fin de poder presentar las alegaciones y documentos 
que estime convenientes y conocer el contenido íntegro del 
procedimiento.

Expte.: 99/10. Que en relación con el expediente de pro-
tección abierto al menor D.N.P.V., hijo de doña Luciana Visilica, 
se acuerda notificar trámite de audiencia por el procedimiento 
de Cese de Acogimiento, pudiendo presentarlas alegaciones y 
documentos que estime convenientes en el plazo de diez días 
hábiles.

Granada, 22 de septiembre de 2010.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de resolución que no ha podido 
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 29.5 del Decreto 42/2002, 
del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa 
(BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002), 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimientos Adminis-
trativo Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las 
notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por 
medio de su anuncio, haciendo saber a los interesados que, 
conforme al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológi-
cos de los menores podrán comparecer en un plazo de quince 
días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, 
Granada, desde la notificación de esta resolución, a fin de po-
der presentar las alegaciones y documentos que estime con-
venientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Exptes. 144-145/10. Que con fecha 17 de junio de 2010 
se ha dictado Acuerdo de Inicio de desamparo y resolución 
provisional de desamparo, respecto de los menores M.M.R. y 
D.M.R., hijos de don Mario Martín García.

Granada, 22 de septiembre de 2010.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 


